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En este juicio de sucesión, se emitió sentencia aprobatoria de la 

partición el 18 de junio del año en curso, y al examinar de manera 
acuciosa el decreto de medidas cautelares en virtud del trámite de 
guarda y aposición de sellos, entre otras, por auto adiado el 17 de enero 

de 2023, se ordenó el embargo de los siguientes establecimientos de 
comercio de propiedad del finado OCTAVIO GIRALDO ARANGO, 
denominados así: 

 

• Café Bar Bolívar, con matrícula mercantil # 601644, situado en la 
carrera 6 # 6-33 y/o 6-35, primer piso de Aguadas.  
 

• Salón Familiar y Discoteca el Mirador, con matrícula mercantil # 
608035 situado en la carrera 6 # 6-35, segundo nivel de Aguadas. 

 

• Almacén Exitaso, identificado con matrícula inmobiliaria # 601643, 
ubicado en la carrera 6 # 7-09 de esta localidad. 
 
La anterior medida se comunicó a la Cámara de Comercio de Manizales, 

a través del oficio 015 del 18 de enero de 2023. 
 

Además, se decretó el embargo de sumas dinerarias que se encuentren 
depositadas en cuentas de ahorros, corriente o CDT a nombre del 
finado OCTAVIO GIRALDO ARANGO, en las siguientes entidades 

crediticias: 
 

Banco Davivienda Banco de Colombia Banco BBVA Banco Caja Agraria 
Banco Caja Social Banco de Bogotá Banco Av Villas Banco Scotiabank 
Colpatria Banco de Occidente Banco Sudameris Banco Popular Banco 

Itaú y Banco Coomeva. 
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A las entidades crediticias mencionadas, se les hizo saber de dicha 
cautela mediante el oficio 016 fechado en enero 18 de 2023. 

 
Al estar concluido este asunto, se dispone levantar las aludidas 
medidas cautelares, y para su cumplimiento se libarán los oficios 

respectivos con destino a la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Manizales y a los bancos enlistados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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